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ASESORM LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE Ng 6005/98.

Ref.: RODRIGUEZ, Héctor Feliciano
SI Conmutación de pena.-

DICTAMBR •• 1.372 /98.

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de résolución
obrante a fs. 27/28 de autos.

En consecuencia, el acto administrativo se
encuentra en condiciones de ser suscripto por el Señor
Ministro.
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